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L a * l e v o s . Árdenos y a n u n c i o s q u o h a y a n <ie i n s e r t a r 
í a <m los Bor.Rri.tBsoi'ioiALKa ae h a n d e m a n d a r a l J o f o 
Pulítioorospoótlvo, p o r c u y o o o n d n c t o s o p a s a r á n a l o s 
E d i t o r a s d o l o s m e n c i o n a d o s p o r i ó d i c o s . 

(Real orden do 9 do Ahril do 1839.) 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N A D V E a T H . X O l A . B D l T O R l A l t 

E n 

Sopuki'.oa todos los días, exsepto lo* domingos 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
S. M . el R E Y (Q. D. a.) y 

A.ugusta Real Familia conti
núan sin novedad en su impor
tante salud. 

M U | c a p i t a l , 1 lova Ki a d o m i c i l i e . 2*50 p e s e t a s m o n s a a l o s a n t i o i p a d a s ; 
fuo ra d 0 o l l a , 8 ' 5 0 a l me* 9 a l trinwatre, 18 a l s e m e s t r e y 2 8 ' 5 0 p o r a n a i i o . 

S o o d m i t e n s a a c r i p o i o h o s o n M a d r i a , on l a A d m i n i s t r a c l ô n d o l BOMTI* . 
p l a t * do S a n t i a g o , n u m . 2 , - T u o r a d o e s t a o a p i t a l , d i r o c t a m o n t o p o r m o d i o 

J d e c a r t a à l a Ad m i n i s t r a o i O n , c o n i n c l u s i o n d e l i m p o r t e do l t i o m p o do a b o n o 3 
T» on t i m b r e s raôvilof». s. 

L a s d i s p o s i c i o n e s d o l a s A u t o r i d a d e s , oxcepfio la* ana 
s o a n á i n s t a n c i a d e p a r t o n o pobro , so i n s e r t a r á n o f i c i a l 
m e n t e : a s i m i s m o cualqoior anuDoio concornionto a l tus-
TIOIO n a c i o n a l q u o d i m a n o d o las m i s m a s ; poro las &m 
xntoróe p a r t i c u l a r p a g a r á n 6 0 c é n t i m o s d e peseta por 
c a d a Hnoa d o i n s o r c i ó n . 

Nlmsrs s»t*1o: 50 oéatl.-noi ds psssta 

Ministerio de Instrucción pública 
Y BELLAS ARTES 

S U B S E C R E T A R Í A 

Primera enseñanza y Escuelas Normales 
CIRCULAR 

El Excmo. 8r. Ministro me comunica 
con esta fecha la Real orden siguiente: 

Para euraDlir lo preceptuado en el ar
tículo 2.° del Rea! deoreto de esta fecha; 

S. M. el U E Y ( Q . D. G.) ha tenido á bien 
disponor: 

1.° Los Maestros que hoy disfrutan 
menor dotación de 500 pesetas oomo suel
do asignado á sus Escuelas, y estén des
empeñándolas actualmente, deberán per 
cibir desde el dia l . °de l corriente los ha
beres mensuales que lescorrespondan con 
arreglo á dioha dotación de 500 pesetas, 
que será en lo sucesivo el sueldo menor 
para las Escuelas do primera enseñanza. 

2.° A fin de e v i u r dificultades en el 
peroibo de los haberes antediohos, se fa 
culta 4 las respectivas Juntas locales de 
primera enseñanza para quo extiendan 
la correspondiente diligencia en los títu
los administrativos que posean los Maes
tros interesados, oon arreglo al siguiente 
modelo: 

D. . . . , Presidente de la Junta local de 
primera enseñanza de... 

Certifico: Que el Maestro ó Maestra de 
ta Escuela pública de... ha desempeñado 
•ra interrupción el expresado cargo has
ta el dia 31 de Dlolembre de 1903, perci
biendo la cantidad de. . . . que oorrespon-
dlán á la dotación de su Escuela, y que | o o n c u r 8 0 gmw¿ p a r a a d q a i r 7 r " 7 r 
continúa desempeñándola desde e dia | 8 Í s t e m a d e a d m i n l 8 l r a c i o a t o d o 3 l ü a a r _ 
1«° de Enero del corriente año oon el ha
ber de 500 pesetas, qua deberá percibir 
en lo iucesivo, á contar desde dicha fe
cha, en cumplimiento de lo diapuesto en 
«1 art. i . ° del Real decreto de 8 de Ene
ro de 1004 y Real orden de la misma fe-

Y á fin do que esta diligenoia pueda 

servir al interosado como cese en el per
cibo de su anterior suelde y toma de po
sesión del quo hoy le está asignado, e x 
pido la presente en . . . 

3.° Los nombramientos que por efec
to de los concursos unióos pendientes de 
resolución hayan do haoerse, se extende
rán con la dotaoión anual de 500 pesetas, 
si bien los Maestros nombrados no ten
drán derecho al peroibo de aquélla hasta 
el día que se posesionen de sus cargos. 

4.° Extendida la diligencia de toma 
de posesión en los títulos de los Maestros 
que hoy se hallen al frente de sus Escue
las, y reintegrado el titulo con una póliza 
de 2 pesetas, el Maestro deberá remitir 
dos copias litorales de aquél, extendidas 
en el papel correspondiente, á la Junta 
provincial de Instruooión públioa, á fin de 
que sean entregadas al Habilitado del 
partido judicial, y puoda ordenarle que 
incluya en nómina ¡os nuevos haberes del 
Maestro, que no podrán ser acreditados 
sin este requisito. 

5.° La asignación de material para las 
Escuelas cuya dotaoión se aumenta á 500 
pesetas, será desde este año la sexta par
te de este sueldo, y oonforme á su impor
te se modificarán los presupuestos formu
lados por los Maestros. 

G.° Quedan suprimidas las subven
ciones concedidas á las Escuelas públicas 
incompletas, á las de ambos sexos y de 
temperad*, quo han venido otorgándose 
para mejorar los sueldos de I03 Maestros 
que las desempeñan. 

Lo que traslado á V. S. para su cono-
oimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 9 
de Enero de 1904.=El Subsecretario, Ca
sa I¿a¡glesia.=Sr. Rector de la Univer
sidad de 

Comisión Producía! 

C O \ C U R S O 

La Comisión provincial, en sesión de 9 
de Enero actual, acordó se anuncie un 

todos los ar
tículos de consumo necesario en los Esta
blecimientos provinciales, bajo las con
diciones siguientes: 

Condiciones j>ara tomar parte en el 
concurso. 

1 . a Dioho concurso oomprenierá to

dos log artículos que se relacionan al fi
nal de estas oondioione3, por las unida
des y p r e c i o s que se detallan, oonforme 
con los figurados en el presupuesto. 

2 . a Las proposiciones se formularán 
por escrito en papel de la oíase 11 . a , c*n 
el timbre provinoial correspondiente, 
consignando oon claridad el artículo ó 
artículos que comprenda el Estableci
miento ó Establecimientos á que se refie
ren, y el precio á que ofrezos abasteoer 
la unidad daoada artíoulo; y ooompaña-
das de la oédula personal del proponen
te, se presentarán en pliego cerrado que 
se entregarán al Sr. Seoretario de la Cor
poración en los días y horas hábiles, 
comprendidos desdo el siguiente al de la 
publioación del anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provinoia, hasta las dos de 
la tarde del día 20 del presente raes. 

3 . a La Secretarla numerará correla
tivamente los pliegos cerrados que se la 
entreguen, consignando la fecha y hora 
en que se presenten, cuyos pliegos índi-
oarán en el sobre el artículo y Estableci
miento á que se refieran, no admitién
dose ninguna después de! plazo señalado. 

4.* Cerrado el plazo del concurso, la 
Comisión provincial, en la sesión inme
diata que celebro, procederá á la aper
tura de los p'iegos presentados. 

5 . a Será inadmisible to la proposición 
ouyo preoio exceda del tipo señalado en 
la relación, y se aceptará la que resulte 
mas económica para los intereses provin
ciales. 

6 . a 31 entre las admisibles hubiese 
dos ó más proposiciones iguales, se hará 
la adjudicación á favor de aquél cuyo 
pliego tenga el mimar > m u bajo. 

7 . a La adjudicación del suministro 
se entenderá hecha con carácter provi
sional y hasta tanto se adjudique dlfini-
tivamente el repetido suministro en pú
blica subasta. 

8.* Los pagos se harán en la forma 
establecida en el Real decreto do 23 de 
Diciembre de 1902 

9 . a El abastecedor á quien se adjudi
que oualqulera de los artículos objeto de 
este concurso, queda obligado á sumi
nistrar sin limitación aljjuaa y entregar 
por su cuenta en los Establecimientos 
provinciales á que se reflira BU proposi
ción él artículo ó artíoulos que se le ad
judiquen, sirviendo los pedidos en la 
cantidad, forma y tiempo que ae le re
clame por los indioados Establecimien
tos. 

1 0 . a Los artículos serán de la mejor 
oalidad que se expendan en el mercado, 
sin adulteración de ninguna oíase; y si á 
juicio de las personas enoargadas de r e 
cibirlos no reuniesen las oondioiones de 
bondad y pureza necesarias, queda obli
gado el abastecedor á sastitairlos en el 
plazo que se le señale por la Direc
ción del Establecimiento respectivo; y si 
no lo presenta en el plazo que se le con
ceda, se adquirirá en plaza por su cuenta 
y r iesgo.=El Vicepresidente, J. Rincón. 
=E1 Seoretario, S. Viflals. 

Artículos y precios objeto del concurso 

ARTÍCULOS 

Carne 
Tocino 
Manteca 
Garbanzos 
Judias 
Arroz 
Pastas 
Patatas 
Chooolate 
Sal 
Bacalao 
Pimentón 
Cebollas 
Ajos 
Aceite 
Vino 
Aguardiente 
Leche de v a o « s . . . 
ídem de burras. . . . 
Huevos 
Bizcochos 
Merluza 
Ternera 
Vino de R u e d a . . . . 
Gallinas 
Cok 
Carbón de encina.. 
Lefia de enoina y 

pino 
Hulla 
Bujías 
Aceite m i n e r a l . . . . 
Azúcar 
Miel 
Cera 
Limones y naranjas 
Vidrio en frasóos.. 
Drogas 
Vinagre 
Seltz 
Cerveaa 

UNIDAD 

Kilo 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
QoisUl n i t r ico . . . 
Kilo 
ídem 
ídem 
Meni 
Mem 
Idem 
Litro 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
RI c iento. . . 
Kilo 
Idem 
Idem 
Litro 
Una 
âiutai Bctries..... 

Idem 

Idem 
Idcaa 
Kilo 
Litro 
Ktlo 
Idem 
l i em 
[ l e m 
I d e m . . . . 

Litro.. 

Botella. 

PRECIO 

1 73 
1 95 
1 73 
0 78 
0 60 
O 62 
0 62 

15 » 
2 55 
0 11 
1 16 
1 12 
O 18 
0 23 
1 20 
0 50 
1 > 
0 50 
2 50 

12 50 
2 90 
2 00 
2 50 
O 75 
3 50 
7 00 

12 00 
6 00 
5 75 

2 00 
0 85 
1 20 
1 50 
4 oq 
0 70 
0 75 

» 
0 20 

» 
0 30 

Madrid a de Enero de 1904.=El Ori
olai del tfcgooiado, Manuel D. Monte
negro. 
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M A D R I D 

S E C R E T A R Í A 
Año de 1904 .—Mes de Enero 

PRESUPUESTO DE GASTOS 
Distribución de fondos por oapítulos que para satisfacer las obligaciones de dicho 

mes y anteriores acuerda este Municipio, conforme A lo que disponen el art. 155 
de la ley Municipal y la Real orden de 31 de Mayo de 188G: 

C'.p;-:' u 

1.° 
2.° 
3.° 
4.° 
5.° 
6 o 

7.° 
8.° 
9.° 

10.° 
11.* 
12.o 

Gastos del Ayuntamiento 
Pulida de Seguridad 
Policía urbana y rural 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Obras públicas. 
Corrección pública • • • • 
Montes 
Cargas * 
Obras de nuera construcción.. 
Im previa tos 
Resultas 

C A S T O S O B L I G A T O R I O S 

ps? i:r:!¡it> 

81. Wá 89 
128.461 71 
185.607 82 
43 901 9fi 

100.478 43 
89 057 18 
82.471 99 

721 102 5S 
1.000 

T O T A L E S 3 - 8 8 7 . 2 2 4 Ofi 4 5 1 7 8 7 65 

d« pig» ¿ifiritlt 

2 6 . 7 5 0 02 
2 9 122 

1 5 5 . 1 7 9 6 7 
> 

1 2 9 . 6 7 2 64 

7 5 596 7 5 
2 5 . 0 0 0 > 
1 0 . 4 1 0 67 

GASTOS 

voluntarios 

T O T A L 

Pesetat 

108 
157 
8 4 0 

4 3 
ICO 
2 1 8 

82 

7 2 4 
76 
25 
10 

692 9 1 
5 8 3 71 
U86 89 
901 9 6 
4 7 8 4 3 
729 8 2 
471 99 
> 
402 68 
596 7 5 
0 0 0 » 
4 1 6 67 

3 . 8 3 8 . 9 6 1 7 1 

• I -

Madrid 26 de Diciembre de 1903. = E I Secretario, F . Ruano. 
4 0 0 . - 9 9 4 . 

Esta Exorna. Corporación ha acordado, 
en sesión de 22 de Dioiembre anterior, 
aprobar los pliegos «le condiciones de la 
subasta que intenta celebrar para oon-
tratar el suministro de tubería de hierro 
fundido para canalización de agu*s en la 
oalle de Lista, entre las de Lagasoa y 
Castelló. 

Los expresados p'legos de condiciones 
se hallarán d« manifiesto en la Secretaria 

'del Exorno. Ayuntamiento (Negooiado 
8.°), y en las hor*8 de diez A dooo, du
rante los diez días siguientes al en que 
este anuncio aparezca ingerto en el BOLH-
U N OFICIAL de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrAn presentarse cuantas 
reclamaciones sean prooedentes contra 
dicha eubasta; en la inteligencia do que 
transcurridos los diez días antes mvnoio-
nudos, no habrA ya lugar á reclamación 
alguna y se tendrAn por desechadas 
cuantas en este caso se pr°senten 

Lo qu> se annncia al públioo en cum
plimiento A lo dispuesto en el art. 29 del 
Real deorcio é lnstracción de 26 de Abril 
de 1900 par* la contratación de Bervioioa 
provinciales y munioipa'es. 

Madrid 4 d'j Enero de 1904.=E1 Secre
tario, F. Ruano. 

400.—995. 

Esta Exorna. Corporación ha acordado, 
en sesión do 11 de Diciembre anterior, 
aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta que intenta celebrar para con
tratar la ejecución de varias obras de al
cantarillado en el parque del Oeste. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarAn de manifiesto en la Secreta
rla del Exorno. Ayuniamiento (Negocia
do 8 o ; y en las hor«s de diez A dooe du
rante los diez días s guientes al en que 
este anuncio aparezca inserto en el B O L E 
TÍN O F I C I A L de la provínola, dentro de 
cuyo plazo podrAn presentarse cuantas 
reclamaciones sean procedentes contra 
dicha subasta; en la inteligencia de que 
transcurridos los diez días antes men-

• clonados, no habrA ya lugar A reclama 
oión alguna y se tendrAn por desechadas 
cuanta* en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento A lo dispuesto en el art. 29 del 

Real decreto é Instrucción de 26 de Abril 
de 1900 para la contratación de eervl-
oios provinciales y muniolpales. 

Madrid 4 de Enero de 1904.—E1 So-
oreturio, F. Ruano. 

4 0 1 . - 9 9 6 . 
C a r ? h n n c h e l A l t o 

El padrón de cédulas personales de 
»sta poblaoión para el afio de 1904 se 
halla terminado y expussto al público en 
IH Secretarla de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, oon ol objeto de 
que hagan oportunas reclamaciones, 

Carabanchel Alto 1 de Enero de 1904.= 
Ei Alcalde, Antonio Rodríguez. 

401.—8. 

€ e r c e d i l l . i 
Por dimisión del que la venía desem

peñando se halla vacante la plaza de De
positario de lundos munioipales de esta 
villa. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
Aestu Alcaidía, durante el término de 
treinta días, contados desde el de la in
serción del presento anuncio en el B O L E 
T Í N OFICIAL de la provinoia. 

El nombrado disfrutarA el sueldo anual 
de B25 pesetas, pagadas de los fondos 
municipales, y ha do presentar lianzas A 
satisfacción del Ayuntamiento. 

Cercedilla 4 de Enero de 1904.=El Al-
oaide, Constantino SAonz de Miera. 

401.—l.COO. 

H o r c a f o e l o 

Sin pcrjnioio de lo que resuelva la Su
perioridad, el domingo día 1 0 de Enero y 
hora de las once de la mañana, tendrA 
lugar en la Casa Consistorial de este pue
blo ia subasta con venta libre de los de
rechos do consumos y recargos autoriza» 
dos para el afio de 1904, oon sujeción al 
pliego de condiciones que se hallarA de 
manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento. 

Para tomar parte en la subasta debe-
rá constituirse previamente en depósito 
en la Cija municipal el 5 por 100del tipo 
de licitación. 

Horoajuelo S de Enero de 1904 = E 1 
Alcalde, Vicente FernAndez. 

401.—997. 

S a n M a r t í n de la Veff» 
Se hallan vacantes en este Ayuntamien

to la plaza de Depositario de fondos mu
nioipales oon la asignación de 400 pese
tas anuales, debiendo el agraci do pres
tar fianza metAlioa de 1.500 pesetas ó 
3.000 en finoas. 

La de guarda municipal, con la de 780 
pesetas, y la de alguaoil oartero de la co' 
rreepondenoia con 700,cobradas por men
sualidades vencidas. 

Se admiten solicitudes para la plaza 
de Depositario hasta el 20 del corriente 
mes, y parA las de guarda y alguaoil has
ta el 31 del mismo mes, advirtiendo que 
estas dos últimas se proveerAn en licen
ciados del Ejército que hayan prestado 
servioios en Cuba ó Filipinas. 

San Martín de la Vega 2 de Enero de 
1904.=Ei Aloalde, Manuel Ordófiez. 

401.—999. 

Valdi lccha 
Formado'el padrón de contribuyentes 

por cé lulas personales de este término 
municipal para el afio actual de 1904, se 
halla expuesto al público en la Secreta
ría do este Ayuntamiento, por término 
de quince días, p*ara oir reclamaciones. 

Valdilecha i . ° de Enero de 1904.=E1 
Alcalde, Modesto Cedril. 

401.—2. 

"Villanucva del P a r d i l l o 
Por dimisión del que la desempeñaba, 

se halla vacanto la plaza de Depositario 
de fondos municipales de esta villa, con 
el haber anual de 140 pesetas, pagadas 
de diohos fondos por trimestres vencidos. 

Los aspirantes podran presentar sus 
solicitudes al Sr. Aloaldeen el plazo do 
quinoe dias contados desdo la fecha en 
que aparezoa inserto el presente en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

Villanucva del Pardillo 6 de Diciem
bre de 1904. = E1 Alcalde, Félix SAnchez. 

401.—998. 

Vl l larolo do S n l r a n é s 
La rectificación al padrón de vecinos 

de esta villa se halla terminada y e x 
puesta al públioo en la Secretaria del 
Ayuntamiento, por término de ocho días, 
durante cuyo plazo puede ser examinada 
por cuantas personas lo deseen. 

Villarejo de Sálvanos 2 de Enero de 
1904.=El Alcalde, Anselmo Brea. 

4 0 1 . - 1 . 

Instituto Geográfico y Estadístico 
Provincia de Madrid 

A S O DB 1903 .—MES DB DICIEMBRE 

Nacimiento» y defunciones, clasificadas 
po* sus causas, ocurridas en la capí-
tai de la provincia. 

Naoidos vivos: 
Legítimo» 1.204 
Ilegítimos 319 

Total 1.523 

Nacimientos por 1.000 habi
tantes 2'82 

Nacidos muertos: 
Legítimos 87 

Ilegítimos 48 

Total 135 

Defunciones ocurridas por: 
Fiebre tifoidea (tifus abdomi

nal). 19 
Tifus exantemAtieo 15 
Fiebres Intermitentes y caque

xia palúdioa » 
Viruela 310 
Sarampión 4 

Esoarlatina 5 
Coqueluohe 3 
Difteria y crup 13 
Grippe 45 
Cólera asiAtioo i 
Cólera nostras » 
Otras enfermedades epidémi

c a s . . . v í I 
Tuberculosis pulmonar I45 
Tuberculosis de laa meninges . . 
Otras tuberculosis 2& 
Sífilis H 
CAnoor y otroB tumores ma

lignos 61 
Meningitis simple 75 
Congestión, hemorragia y re

blandecimiento cerebral . . . 92 
Enfermedades orgAnloas del 

oorazón 97 
Bronquitis aguda 13$ 
Bronquitis orónioa 68 
Pneumonía 81 
Otras enfermedades del apa

rato respiratoria 95 
Afoooiones del estómago (me

nos cAncer) 8 
Diarrea y enteritis 25 
Diarrea en menores do dos años 41 
Hernias, obstrucciones intesti

nales 18 
Cirrosis del hígado 10 
Nefritis y mal do Bright 82 
Otras enfermedades de los rí

ñones, de la vejiga y do sus 
anexos 4 

Tumores no oanoerosoj y otras 
enfermedades de los órga
nos genitales de la mnjer. . 1 

Septioem'a puerperal (fiebre, 
peritonitis, flebitis puer
peral) 10 

Otros acoideutos puerperales . . . 3 
Debilidad congénita y vicios 

de conformación 22 
Debilidad senil 23-
Suioidios » 
Muertes violentas. 12 
Oirás enfermedades.' 28 
Enfermedades desconooidaa ó 

mal definidas 226 
Total 1.782 

Defunciones por 1.000 habi
tantes 3'30 

Madrid 9 de Enero de 1904.=Ei Jefe 
Delegado, Antonio Revenga. 

400.—993. 

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Contribución territorial, industrial ca
rruajes, minas y demás impuestos 

Cuarto trimestre de 1903 
Por la Tesorería de Hacienda de esta 

provinoia se ha dictado la providencia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
art. 50 de la Instrucoión de 26 de Abril 
de 1900, deolaro k.cursoa en el primer 
grado de apremio y recargo de 5 por 
100, sobro el Impotto de sus descubiertos, 
A los contribuyentes sujetos A dicha tri
butación en Madrid, que pertenece á M| 
zona du San Lorenzo y que resultan in
cluidos en las relaciones que quedan efl 
e3ta oficina. 

En cumplimiento del art. 51 de la mis-* 
ma Instrucción, publíqueso esta provi
dencia en el BOLETÍN OF.CIAL de la pro
vinoia y entregúense A la aooión ejecu
tiva los respectivos valrres, previos lo» 
requisitos correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad 
de lo prevenido en dicho art. 51. 

Madrid 7 de Suero de 1904. = El Teso 
rero de EUoienda, José María Pereyra. 

401.—15. 

Providencias judiciales 
Audiencias territoriales 

MADRID 
D. Pedro Quinzafios y Alonso, Oficial 



Miércoles 13 do Enero de 1904 

de Sala de las Audiencias territorial y 
provincial de esta corte. 

Certifico: Que en el rollo de Sala de los 
autos seguidos por D. Antonio Rnestes 
Du»igües, con el representante del Esta

do y otros, sobre propiedad de onos títu

los de la Deuda, so ha dictado por la 8ala 
segonda de lo civii do teta Audiencia la 
sentencia cnyo encabezamiento y parto 
diaposi'iva dice asi: 

Sentencia número ciento noventa y 
dos.— Fn la villa y norte de Madrid, A 31 
de Diciembre de 1903. En los sutos de

clarativos de m«ynr cuantía que ante 
Nos penden en virtud de apelación re

mitidos por el Juez de primera instanoia 
del distrito de Chamberí de esta capital y 
seguidos entre partes: de una, como de

mandante > apelado por si, D. Antonio 
Huestes Duaigües, Abogado y de esta ve 

cindad , defendido por si mismo y repre

sentado por el Procurador D. Manuel Brú 
y del Hierre; de otra, como demandado y 
apelante, el Abogado del Estado, como 
representante de la Hacienda, y de otra, 
también ootno demandados y apelados, 
el Obispo de Plasencia y la Diputaoión 
provincial de Cáceres, como patronos de 
las Memori..s fundadas por D. Pedro Pon

ce de León, los cuales no han compareci

do, y por su rebeldía se han entendido las 
diligencias con los Estrados del Tribu

nal, sobre propiedad de unos títulos de 
la Deuda. 

Fallarnos: Que revocándola sentencia 
apelada debemos declnr^r y deolaramos 
no habtr logar a la demanda entablada 
por D. Antonio Rnestes DuaigUs, de la 
que absolvemos al Sr. Obispo de Plasen

cia, á l« Diputación provincial de Cáce

res y al Estado, que han sido demanda

dos, todos sin hacer expresa condenación 
de IJ.S costas de ninguna de las dos ins

tancias. 
Asi por esta nuestra sentencia, que se 

hará saber á los litigantes rebeldes en la 
forma que previene In Ley, lo pronuncia, 
moa, mandamos y firmamos.=Eduardo 
Ruiz García de Hita.=Sebastián Carras

co.=^EvaiÍ9to de Ja Riva.=Miguel López 
de Sá. 

La precedente sentencia fué leída y 
publicada por el Magistrado Ponente que 
ha sido en estes autos D. Evaristo de ¡a 
Riva, en Madrid á 31 de Diciembre de 
1903. 

Y para que coBste y tenga efecto su 
publieaoión en el BOIETIN OFICIAL de esta 
provincia, expido el presente que firmo 
en Madrid a 5 de Enero de 1904.=Pedro 
Quinzafios. 

401.—4. 

Juzgados militares 

MADRID 
D. Antonio Ordóflez Osorio, Teniente 

Coronel de Infantería, Juez instructor de 
la Capitanía General de Castilla la Nue

va y de la causa que se sigue contra los 
sanitarios Gregorio Castaño Pereda y 
Miguel Sanabria Campo, por herida in

ferida ai s o l d a d o oidei iHiiZi del Ministe

rio de la Guerra, Leocadio de la Torre 
Ramiro. 

Hago saber: Que neoesitando para un 
acto de justioiA al paisano Pedro Rodrí

guez (a) El Chano, natural de la Haba

Da, de 22 años do edad, soltero y estu

diante, y no residiendo ni dando razón 
<*e él en la calle de la Montera, núm. 42, 
Partería, donde manifestó vivía, se le 
cita por este primero y único edicto, 
Para que en el término de quince días, 
<lUe se contarán desde la publieaoión del 
t ierno, comparezca ante e6te Juzgado, 

sito en la calle de Hernán Cortés, núme

ro 15 y 17, piso segundo izquierda; ad

virtiéndosele que de no compureoer te

niendo noticia de esta oitación se le se

guirán los perjuicios consiguientes. 
Por lo tanto, pido y encargo á todas 

las Autoridades, así civiles como milita

res y á los Agentes de la policía judicial, 
se sirvan practicar las más activas g e s 

tiones para averiguar el paradero del 
referido testigo Pedro Rodríguez (a) El 
Chano, y cabo que lo consiguieren, se 
servirán notifioarle esta citación, dando 
avloo á este Juzgado. 

Y para que el presente edicto tenga la 
debida pubüoidad, insértese en la Gaceta 
oficial de Madrid y BOLETÍN del mismo 
punto. 

Dado en Madrid A los 7 días del mes 
de Enero del año l904.=Antonio Ordó

flez = P o r mandato de S. S., el Secretario 
de la ct.usa, Felipe Navarro. 

4 0 0   9 8 0 . 

Juzgados de primera instancia 

CONGRESO 
D. José Luis Castillejo, Juez interino 

de primera instancia é instrucoión del 
distrito del Congreso de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Juan Rey Tondo, natural de San Damián 
de A8ti (Italia), hijo de Juan y de Apolo

nis , de cuarenta y tres afios, que tuvo su 
domicilio en la calle de los Irlandeses, 
núm. 13, principal, para que en el térmi

no de diez días, cornados desde el si

guiente al en que esta requisitoria se in 
serte en la Gaceta de Madrid^ compa

rezca en mi Sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del Gene

ral Castí.flus, con el objeto de notificarle 
una resolución dictada en el sumario que 
instruyo oontra el mismo por el delito de 
huno; apercibido qut, de no verificarlo, 
será declarado rebelde y le parará el 
periuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á to

das las Autoridades y ordeno á los agen

tes de la policít judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, ouyas 
s e ñ a s personales son estatura alta, pelo 
canoso, ojos pardos, nariz regular, more

no, viste traje americana y boiua azul, y 
en el caso de s< r habido lo pongan á mi 
disposición en la Prisión. 

Madrid 31 ue Diciembre de 1903.=Josó 
Luis Castillejo. = E1 Escribano, Andrés 
Ortiz. 

401.—6. 
HOSPITAL 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instanoia del distrito del Hos

pital de esta corte, diotada ayer en el 
juicio declarativo de mayor cuantía, pro

movido por doña Alejandra Pérez Mar

tín oontra el Ministerio Fisoal y Angela 
Vallejo, sobre rectificación de errores co

metidos en la inscripción de defunción ue 
Tiburcio Núflez Martín, verificada en el 
Registro Civil de este distrito al número 
2 461, folio 261, del libro 1G3 de defun

dones en 18 de Septiembre de 1897; em

plazo por segunda vez por medio de la 
presente, que se insertará en los periódi

cos oficiales, á la Angela Vállejo, de igno

rado domicilio y paradero, para que, 
dentro de cinco días improrrogables, se 
persone en los autos en forma legal, bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifica, 
se seguirá el juioio en su rebeldía, paráu

dola el perjuicio á que en derecho haya 
lugar. 

Madrid 30 de Diciembre de 1903.=E1 
Actuario, Pedro Martin Insausll. 

399.—972. 

INCLUSA 
D. Cristóbal Bordiú y Prat, Juez de pri

mera instancia ó instrucción del distrito 
de la Inclusa de esta corte. 

Por la presente ci'o, llamo y emplazo 
A Trifón Muñoz Dulce, hijo do Mauricio 
y de Telesfora, natural de Olmoros, pro

vínola de Toledo, de treinta y dos afios 
de edad, cesado con Pa* Alfonsa, que ha 
vivido últimamente en la calle de Gut

lenberg, núm. 24, oacharrerla, para que 
en el término de diez días, contados des

de el siguiente al en que esta requisito

ria se inserte en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en mi Sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del Ge

neral Castaños, con el objeto de ser redu

cido á prisión deoretnda por la Sala en 
oausa por alzamiento do bienes; aperci

bido que, de no verificarlo, será declara

do rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

Al mismo tiompo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca del expresado procesado, cu

yas вейаэ personales son: estatura regu

lar, pelo negro, ojos pardo», nariz regu

lar, color del rostro bueno, y en el caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición 
en la Cárcel Celular. 

Madrid 31 de Diciembre de 1903.= 
Cristóbal Bordiú.=Por mi oompafiero se

ñor Martos, el Escribano, Ángel Ángulo. 
899—968. 

En virtud de providencia ante el señor 
Juez de instrucoión del distrito de la In

clusa dictada en el dia de hoy, en el su

mario que instruye por denuncia de Juan 
Vizcaíno García, de oinouonta y tres 
afios de edad, capado, empleado, que ha 
vivido en la calle del Calvario, núm. 8, 
sobre hurlo de 300 pesetas, se nit« al e x 

presado denunciante por medio de esta 
cédula, que se insertará en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que compa

rezca en este Juzgado de la Inolusa y 
Escribanía del infrascrito á ampliar «u 
deolaración dentro del término de quinto 
día; apercibiéndole que,do no verificarlo, 
le parará el perjuioio que haya lugar en 
derecho. 

Madrid 26 de Diciembre de 1903.=Por 
mi oompafiero Sr. Martos, Ángel Ángulo. 

399.—969. 

D. Cristóbal Bordín y Prat, Juez mu

nicipal é interino de primera instanoia 
del distrito de la Inclusa de esta corte. 

Por el presente hago saber: Que en el 
juioio universal de conourso voluntarlo 
de acreedores de D. José Pérez García, 
dueño que fué del café Peninsular, han 
sido nombrados Síndicos los Sres. D. Fer

nando Costa Calzada y D. Luis Martorell 
y Rovira de Casellas, propietario y Abo

gado, respectivamente, vecinos de esta 
capital, que habitan en la oalle de San 
Quintín, núm. 10, piso principal dere

cha, у ее previeue que á dichos Síndicos 
deberá hacerse entrega do ouanto co

rresponda al concuñado. 

Y para que se Inserte en uno de los 
tres periódicos oficiales de esta oorte, se

gún preceptúa el art. 1.217 de la lej de 
Enjuiciamiento oivi), se formaliza en Ma

drid á 5 de Enero de 1904.—Cristóbal 
Bordln. —Ante mi, por mi oompafiero se

fior Martos, Flavlano Uldarico de la 
Torre. 

399.—970. 
LATINA 

D. Luis Rublo y Coutreras, Juez de pri

mera Instaooia ó instrucción del distrito 
de la Latina do esta corte. 

Por e¡ presente oito, llamo y emplazo 
á Benito Brio» Salvador, do 33 aflos, sol

tero, sastre, natural y vecino de Madrid, 
que dijo vivir en la Ronda de SogoviSj 
núm. 11, prinoipal, para que en el térmi

no de diez días, oontadoa desde oí B Í 

gulento al en que esta requisitoria so in

serte en la Gaceta de Madrid, compar»zoa 
en mi Sula andienoia, sita en el Palaoio 
de los Juzgados, calle del General Casta

fios, con el objeto de llevar á efeoro cierta 
diligencia, apercibido que, de n i verifi

carlo, será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á to

das las Autoridades, y ordeno á los agen

tes do policía judicial, procedan A la 
busca del expresado procesado, cuyas 
6efias personales son estatura baja, pelo 
negro, nariz regular, y en el caso do ser 
habido, lo pongan á mi disposición en es

te Jn/gado ó en la Prisión ColuUr. 
Madrid á 4 de Enero de 1901.= Luis 

Rubio=El Escribano, Francisco de P. Ri

ves . 

4 0 1 .  9 . 

D. Luis Rubio Contreras, Juez do pri

mera instanoia del distrito de U Latina 
de esta corte. 

Por el presente, segundo edicto, se 
anuncia la muerte sin testar de D. Elias 
Cayetano Guerrero del Gallego, natural 
de Honrubia, provincia de Cuenca, hijo 
de D. Manuel y dofca Dionlsia, que falle

oió en esta oorte el día 12 de Febrero de 
1886, en estado de casado con dofia Ma

ría Zorrilla, sin dejar descendientes ni 
ascendientes y cuya herencia reclama su 
parienta de quinto grado dofia Atanusia 
Ramos Valero, á cuya instancia se sigue 
el abintestnto, y ee llama por segunda 
vez á los que se crean con iguai ó mejor 
d e r e c h o , para q u e c o m p a r e z c a n nme este 
Juzgado á reclamarlo dentro de veinte 
dias siguientes al en que este edicto a p a 

rezca inserto en los BOLKTIXES OFICIAIES 
de esta provincia y de la de Cuenca y 
Diario oficial de Avisos do etta corte, 
aperoibldos de lo que haya lugar; y se 
hace también presente que por conse

cuencia de los primeros ediotos no se ha 
presentado ninguna persona reclamando 
la herencia. 

Dado en Madrid á 8 de Enero da 1904. 
= L U 1 H Rubio.=El Actuario, Licenoiado 
Manuel Cobo Canalejas. 

399 . 967 . 

PALACIO 

D. Joaquín María de Alóa y Mon, Juez 
de primera instancia é instrucoión del 
distrito de Palaoio de esta oorte. 

Por el present oito, llamo y emplazo á 
José N., que ooncurre al café del Pilar y 
de nochn suele ir al oafó Colonial á barrer 
y hacer la limpieza, para que en el tér

mino de diez días, contados desde el si

guiente al en que esta requisitoria ?e in

serte en la Gacetade Madrid, comparez

ca en la Sala audlenoia, sita en el Palaoio 
de Io9 Juzgados, oalle del General Cas

talios, oon el obj uo de notificarle un auto; 
sperolbldo que, de no verificarlo, le pa

rará el perjuioio á que hubiere lugar. 
Al mismo tiempo, ruege y encargo & 

todas las Autoridades y ordeno á loa 
agentes de la policía judicial procedan & 
la busca del expresado prooesado, cuyas 
seflas personales son: de diezoiooho á 
veinte afios, de egtaturab*ja, algo grueso, 
oara redonda, ojos negros, americana cla

ra, brodeqüines blanoos y gorra negra, y 
en el caso de ser habido lo poagan á mi 
disposición en este Jnzgado. 

Madrid i .° de Enero de 1904.=Joaquín 
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María de AIós.=El Escribano, Fernando 
Beltrán Agnado. 

401.—8. 
UNIVERSIDAD 

En virtud do providencia del Sr. Juez ¡ 
de primera instancia é instrucoión del 
distrito de la Universidad de esta corte, 
diotada en el día de la fecha, en el suma

rio que se instruye por robo, se cita & 
Pedro Pocifla Díaz, de cuarenta y dos 
años, soltero, panadero, natural de San 
Cristóbal de Chamuno (Logo) y que tuvo 
su domicilio en la calle del Espíritu Santo 
núto 27. piso tercero izquierda para que 
oomparezca en su Sala audiencia, sita en 
el Palaoio de los Juzgados, oalle del Ge

neral Castaños, dentro del termino de 
cinco días contados desde el siguiente al 
en que este edicto faere inserto en los 
periódicos oficiales, con objeto de am

pliarle las declaraciones que tiene pres

tada*, bajo apercibimiento do ser decla

rado incurso de la multa 25 pesetas con 
que se lo conmina, sin perjuicio de adop

tarse otras determinaciones á fin de obli

garle a efectuar dicha comparecencia. 

Madrid 31 de Diciembre de 1903.=» 
=^V.° B.°=Méndez .=El Esoribauo, Es

teban Unzueta. 
399.—959. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia ó instrucoión del 
distrito de ta Universidad de esta corte, 
dictada en '26 del actual en el sumario 
que se instruye por hurto contra Visita

ción d¿ Lucas y Redondo, se cita á las 
personas que Be consideren dueñas de un 
automóviljuguete de hoja de lata, do pe

queñas dimensiones, y dedos cajas de ma

zapán iguales de tamaño y forma una 
serpiente, para que oompaeezcan en su 
Sala a a d i o n o i a , s i t a e n el P a l a o . i o d e l o s 
Juzgados, oalle del General C*st»fio9, 
dentro del término de oinco días contados 
desde el siguiente al en que este edioto 
fuere inserto en los periódicos oficiales, 
oon objeto de recibirles declaraoión é ins

truirles del articulo 109 de la ley de En

juiciamiento criminal; bajo apercibi

miento do ser declarados icoursos en la 
multa de oinco pesetas oon que se les con

mina, eio perjuioio de adoptarse otras de

terminaciones á fin de obligarles á efec

tuar dicha comparecencia. 
Madrid 30 de Dioiembre de 1903 = 

V.° B . ° = Méndez.* El Escribano, Este

ban Unzueta. 
399.—960. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera Lnstanoia ó instrucción del 
distrito de !a Universidad de esta corte, 
diotada en el día de hoy en el sumario 
que se Instruye por robo en el cemente

rio llamado do la Patriarcal, se oita á los 
perjudicados en la oausa, dueños de los 
panteones y sarcófagos de dioho cemen

terio, para que comparezoan en su Sata 
audiencia, sita en el Palacio de los Juz 

gados, oalle del General Castaños, dentro 
del término de cinco días contados desde 
el siguiente al en que este edioto fuere 
inserto en IOB periódicos ofioiales, oon ob

jeto de prestar doolaración y manifestar 
si quieren ser parte en el sumario y si 
renuncian ó no la indemnización; bajo 
apercibimiento de ser declarados inoursos 
de la multa oon que se les conmina, sin 
perjuioio de adoptarse otras determina

ciones á fin de obligarles á efootaar dioha 
comparecenoi*. 

Madrid 2 de Enero de 1904.=V.° B.°=» 
Méndez.=EI Escribano Lioenoiado, Vi

oente Moreno. 
3 9 9 .  9 6 1 . 

ALCALÁ DE HENARES 
D. Pedro de Solls Alonso, Juez de in

trucción de esta Ciudad y su partido. 
Por el presente edicto hago saber: Que 

en la pieza separada sobre fianza ó em

bargo de bienes del procesado José Gi

rón Aubedo, vecino de Valdetorres de 
Jarama, prooedente de la oausa que se 
ha seguido por lesiones, se sacan a l a 
venta por segunda vez A pública subas

ta, con la rebaja del 25 por 100 de su ta

sación, los bienes, muebles é inmuebles 
que han eido embargados á dicho pro

cesado, y los cuales, con la cantidad 
en que fueron lasados, son los siguientes: 

P t s . C t s . 
Un sofá, en dos pesetas £ 
Cuatro sillas, en dos p e s e t a s . . . . 2 
Dos cuadros, en cincuenta cén

timos 0 50 
Un baúl, en una peseta 1 
Ocho pucheros Л diez céntimos 

uno, ochenta céntimos 0 80 
Dos sartenes, en una peseta cin

cuenta céntimos 1 50 
Unas trévedes,cn ciuouenta cén

timos 0 50 
Caatro platos, en un p e s e t a . . . . 1 
Dos medias fuentes, en setenta 

céntimos 0 70 
Seis cucharas y seis tenedores, 

en una peseta oincuenta cén

timos 1 50 
Un ouehillo, en veinte y cinco 

céntimos 0 25 
Un cámaro, en oinouenta cén

timos 0 50 
Una cesta, en diez c é n t i m o s . . 0 10 
Cuatro bancos, eu una p e s e t a . . . 1 
Dos mesas, en una peseta 1 
Una v»ñ*,sitaen Valdetorres de 

Jarama, al sitio de Quita el 
Agua, que linda, Saliente, el 
camino; Mediodía, Francisco 
García; Poniente y Norte, De

metria García; su cabida vein

ticinco Áreas y sesenta y siete 
centiáreas, tasada en cincuen

ta pesetas 

Total 64 35 

Cuya subasta tendrá lugar el día 27 
do los corrientes y hora de las onco de 
la mañana en la Sala Audienoia de este 
Juzgado; adviniéndose que no se admi

tirán posturas que no cubran las dos ter

ceras partes de la tasación, que para to

mar parte en la subasta deberán los l i 

diadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado una cantidad igual 
por lo menos al 10 por 100 efeotivo de 
dicha suma, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, y que no existen títulos de 
propiedad de la finos que se saca á la 
venta. 

Dado en Aloalá de Henares á 4 do 
Enero de 1904.=Pedro de Soiís.=»El Ac

tuario Licenciado, Regino Villalvilla. 
8 9 9 .  9 7 5 . 

En virtud del presente, se cita y llama 
á Gumersindo Arribas García (a) Niño, 
que ha vivido en casa de Santos Segovía, 
el Mondejano, en el Puente de Valleoas, 
luego estuvo trabajando en obras del ce

menterio del Este, y después en término 
de San Fernando de Jarama, y ouyo ao

tual paradero y domioilio se ignoran, á 
fin de que en término de quinto día, & 
contar desde el siguiente al de la publi

cación de este edioto en los periódicos 
oficiales, comparezca en la 3ala Audien

oia de este Jusgado á prestar declara

ción en la oausa que se sigue con motivo t 

de lesiones inferidas á Pablo Casero Ca { 

rrascosa, prevenido que de no verificar

lo le parará el perjuicio á quo hubiere 
lugar. 

Alcalá de Henares 27 de Diciembre de 
1903.=V.° B ° = E i Juez interino de ins

trucoión, Manuel Martin Esperanza. =»El 
Actuario P. D., Juan Castillo. 

3 9 9 .  9 7 4 . 
CHINCHÓN 

D. Eladio Arnáiz de la Bodega, Juez 
de instrucción de esta villa y su partido. 

Por el proseóte edioto se hace saber; 
Que en causa que instruyo por sustrac

ción de dos yeguas y un caballo, del tér

mino munioipal de Aranjuez, de la pose

sión de Villamojor, propiedad do la Ex

celentísima señora Condesa de Maguiro, 
he acordado se proceda á la busca y 
captura del caballo y detenoión de la 
persona qae lo tenga en su poder, po

niéndolos en su oaso á disposición de este 
Juzgado, siendo las señas del caballo: 
seis años, pelo castaño claro, lumanco 
izquierdo, teniendo en el anoa dereoha 
por yerro una M. con ana corona condal 
encima, y sn llama además á la persona 
que lo tenga on su poder, para que den

tro de los veinte días siguientes á la pu

blioación del presente en el BOLETÍN OFI

CIAL y Gaceta de Madrid, comparezca 
ante este Juzgado á haoer entrega de di

cho semoviente y prestar declaración en 
la oausa, cou apercibimiento que, de no 
hacerlo, le parará el perjuioio á que hu

biese lugar en su derecho. 
Chinchón 31 do Diciembre de 1903.= 

Eladio Arnáiz.=E1 Escribano, Fernando 
Ibáfiez. 

400.—975. 

Juzgados municipales 
CENTRO 

El Sr. Juez munioipal del distrito de 
Centro de esta oorte, en providencia de 
esta fecha, diotada en expodiente forma

do por denuncia de D. Antonio Soldevilla 
Huertas contra Eduardo Dovón por mal

trato, se ha servido convocar á juicio de 
faltas, sefinlando para su oelebración el 
día 28 de Enero próximo á las quínoe, en 
este Juzgado, sito en la oalle Mayor, nú

mero 40, segundo. 
Y siendo ignorado el actual domicilio 

del Sr. Soldevilla, se le oita por la pre

sente para dioho acto, previniéndole que 
deberá concurrir á él oon testigos y de

más medios de prueba de que intente va

lerse y que, do no oonourrir sin justa 
causa que deberá acreditar, Incurrirá en 
multa hasta de 25 pesetas. 

Madrid 31 de Dioiembre de 1903. =»El 
Secretarlo, Emilio Pereda. 

401.—14. 

El Sr. Juez munioipal del distrito del 
Centro de esta corte, en expediente de 
fallas que ha formado por las de escán

dalo y desobediencia oontra Rogelio Gar

d a B Tigoeehea, ha diotado providenoia 
oon esta fecha, convocando al juicio co

rrespondiente y señalando para su cele

bración el día 30 de Enero próximo, á 
sus catorce y media horas, en el loe il del 
Juzgado, sito en la oalle Mayor, núme

ro 40, segundo. 
Y siendo ignorado el domicilio do di

oho Rogelio Garoía Bíngoeohea, se le oita 
para dicho aoto por medio del presente, 
que se insertará en el BOLETIH OFICIAL 
de la provincia; previniéndole que, de 
no concurrir, podrá ser multado hasta en 
25 pesetas, y además le parará el perjui

cio que en derecho haya lugar. 
Madrid 31 de Diolembro de 1903.=E1 

Secretario, Emilio Pereda. 
3 9 9 .  9 5 7 . 

El Sr. Juez munioipal del distrito del 
Centro de esta corte, en providenoia de es

ta fecha, diotada en expediente formado 
por riña entre Franoisco y Evaristo He

rrera y Andró3 Paz y Jesús Castro, se ha 
servido convooar á juicio de faltas, seña

lando para su celebración el día 30 de 
Enero próximo, á las¡|quince y treinta, en 
esto Juzgado, sito en la oalle Mayor, nú

mero 40, segundo. 
Y siendo ignorado el actual domioilio 

de dichos Francisco y Evaristo Herrera, 
Andrés Paz y Jesús Castro, se les cita 
por la presente para dicho a c ó , previ

niéndoles que deberán ooncurrir con los 
testigos y demás medios de prueba de 
que intenten valerse; y que, de no concu

rrir sin justa oausa que deberán acredi

tar, incurrirán en multa hasta de 25 pe

setas. 
Madrid 31 de Dioiembre de 1903.=El 

Secretario, Emilio Pereda. 
401.—13. 

LATINA 
En virtud de providencia del Sr. D. Jo

sé Alvarez Rodríguez, Juez munioipal 
suplente del distrito de la Latina, se oita 
y llama á Juan Sánchez, de oinouenta y 
oinco años de edad, viudo, jornalero, de 
Salamanca, transeúnte, para quo en el 
término de cinoo dfai comparezca en 
este Juzgado, sito en la oalle de las Mal

donadas, núm. 11, principal, á eveicuar 
una diligencia pendiente en el mismo; 
apercibido q u e . d e uo vcrifloarlo, se le 
parará el perjuioio á que haya lugar. 

Madrid 2 de Enero de 1904. = V.° B.°=* 
José Alvarez.«=«E1 Seoretario, Lioenoiado 
Julián Fernández García. 

3P9. 966. 

B A N C O DE E S P A Ñ A 

Habiéndose extraviado los resguardos 
de los depósitos tmnsmisiblos números 
276.285,309.821,346.547,436.467 y 49 2.126, 
expedidos por este E*tab •ecimiento en 28 
de Julio de 1890, 22 lo Noviembre de 
1892, 18 de Marzo de 1895, 3 de Agosto 
de 1899 y 15 de Junio de 1901, respectiva
mente , á favor de D. Domingo Almoida y 
C«breira, so anuncia al público por pri
mera vez para que el que se orea oon de
recho á redamar lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á oonur desde la in
serción de este anuncio en los periódicos 
ofioiales Gacela de Madrid y BOLETÍN OFI

CIAL de esta provincia, según determina 
el art. 6.° del Reglamento vigente de es
te Banco, advirtiendo que, transcurrido 
dioho plazo sin reclnmación de tercero, 
se expedirá el corresponditnie duplicado 
do dichos resguardos, y anulando los pri
mitivos y quedando el Binco exento de 
toda responsabilidad. 

Madrid 27 de Noviembre de 1903.«=El 
Vicesecretario, Francisco Belda. 

^ 8. 

Habiéndose extravia !o el resguar
do de depósito de ef<:oivo transmisible 
núm. 94.245, expedido por este Kítable
olralento á favor de D. Rafael O rúe ta y 
ZttazubÍ8oar, se anuncia al públic» por 
tercera y última vez, para que el que se 
orea con derecho á reclamarlo verifique 
dentro del plazo de dos meses, á oontar 
desde el día 19 de Dioiembre próximo pa
sado, fecha de la primera inseroión de este 
anuncio en los periódicos oficiales Gaceta 
de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta pro

vincia, según determina el art. 6.° del 
Reglamento vigente de este Banco; ad
viniendo que, transcurrido dicho pl«í° 
sin reolamaoión de tercero, se expedirá 
el correspondiente duplicado del res
guardo, anulando el primitivo, y que
dando el Banco exento de toda respon
sabilidad. 

Madrid 9 de Enero de 1901.= El Vi
cesecretario, Franoisco Belda 

10. 
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